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Ref.: Justificación de Anticipo para Proveedores MIPYMES – Licitación N° 17/2025 – ID N° 469276 

 

Me dirijo a usted para informar que la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de 

La Paloma del Espíritu Santo se encuentra realizando el procedimiento para la Licitación de Menor 

Cuantía Nacional N° 17/2025, cuyo objeto es REPARACIONES VARIAS - PLAZA SANTA ROSA, con ID N° 

469276. 

En este contexto, y conforme a lo establecido en la Circular DNCP N° 02/2023, se prevé el 

otorgamiento de un anticipo del 10% del monto total del contrato en caso de que el proveedor 

adjudicado sea una MIPYME registrada. 

Esta medida se justifica en razón de que las MIPYMES, por su tamaño y estructura, no siempre 

cuentan con el capital necesario para afrontar los gastos iniciales que implica el inicio de la obra, 

tales como la compra de materiales, movilización de personal y maquinaria, y otros costos logísticos. 

El anticipo permite que la MIPYME pueda comenzar la ejecución de los trabajos en tiempo y forma, 

asegurando el cumplimiento del cronograma previsto y fomentando la participación de pequeños y 

medianos proveedores, tal como establece la Circular DNCP N. º 02/2023. 

 

 


